
RELACIÓN DE POSICIONES OFERTADAS EN LA CONVOCATORIA, CON NÚMERO 

DE CANDIDATOS/AS A SELECCIONAR POR CADA UNA, ASÍ COMO 

DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EXCLUYENTES Y VALORABLES 

DE CADA UNA DE LAS MISMAS. 

 

 

Posición, con referencia y descripción Nº Candidatos/as Categoría 

R-01. Actividades y Alquiler 18 Peón 

R-02. Explotación de Remontes 24 Peón 

R-03. Atención al Cliente 1 Peón 

R-04. Control y Ticketing 15 Peón 

R-05. Balizamiento y socorrismo en pistas (Pisteros) 11 Peón 

R-06. Maquinista para maquinas pisa-pistas 5 Peón 

R-07. Taller de máquinas pisa-pistas 3 Peón 

R-08. Medio Ambiente y reciclaje 2 Peón 

TOTAL  79  

 

 

 

➢ R-01. ACTIVIDADES Y ALQUILER  

 

Descripción del puesto:  

La función principal que caracteriza a este puesto es la organización de actividades ambientadas 

en la nieve para los usuarios de la estación y control de instalaciones gestionadas por el 

departamento de actividades. Por otra parte, también tiene otras funciones como el cobro en la 

caja y la atención al cliente, así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Actividades y Alquiler en estaciones de esquí. 

• Esquí alpino nivel medio. 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

 

Para acreditar esta información deberá subir a la web copia del título académico exigido o 

certificados de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas), 

así como la fe de vida laboral, certificado de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta 

experiencia (formatos recomendados: PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 



- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en Actividades físicas o deportivas. 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas) y Atención Cliente 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

➢ R-02. EXPLOTACION DE REMONTES 

 

Descripción del puesto:  

La principal función de un operario de remontes es procurar la correcta utilización de los remontes 

por parte de los usuarios previniendo así posibles accidentes. Asistencia al cliente y control del 

medio mecánico, así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Explotación de Remontes en estaciones de 

esquí. 

• Esquí alpino nivel medio. 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 



Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en Auxiliar/Conductor de Remontes 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas) y Atención Cliente 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

➢ R-03. ATENCION AL CLIENTE 

 

Descripción del puesto:  

La función principal del personal del departamento de Control&Ticketing es la gestión del acceso 

a las instalaciones de la estación. A través de su atención al cliente resuelven las incidencias 

posibles de los usuarios, así como el video control y el apoyo en venta en cajero automáticos, 

así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 



Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Atención al Cliente en estaciones de esquí. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en ofimatica 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas) y Atención Cliente 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

 



 

➢ R-04. CONTROL Y TICKETING 

 

Descripción del puesto:  

La función principal del personal del departamento de Control&Ticketing es la gestión del acceso 

a las instalaciones de la estación. A través de su atención al cliente resuelven las incidencias 

posibles de los usuarios, así como el video control y el apoyo en venta en cajero automáticos, 

así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Control&Ticketing/CAU en estaciones de 

esquí. 

• Esquí alpino nivel medio. 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en ofimatica 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas) y Atención Cliente 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 



• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

➢ R-05. BALIZAMIENTO DE PISTAS, SEÑALIZACIÓN Y SOCORRISMO EN 

ESPACIOS ESQUIABLES. (PISTEROS) 

 

Descripción del puesto:  

El pistero-socorrista es el que se encarga de establecer los entornos seguros esquiables y actuar 

en caso de accidente o situación de emergencia para ayudar y proteger a los usuarios, realizando 

funciones tales como: 

• Balizamiento de pistas, señalización y socorrismo en espacios esquiables. 

• Desplazarse por el medio nevado ejecutando técnicas de esquí alpino para prevenir 

accidentes y rescatar víctimas en espacios esquiables. 

• Prevenir accidentes y situaciones de riesgo en dominios esquiables. 

Así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Pistas en estaciones de esquí. 

• Esquí alpino nivel alto 

• Título de SVB en vigor. 

• Título de socorrismo. 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 



 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en Actividades físicas o deportivas. 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas) y atención al cliente 

- Formación en Trabajos en altura o Rescate. 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

➢ R-06. MAQUINISTA PARA MÁQUINA PISA PISTAS 

 

Descripción del puesto:  

La función principal del maquinista será, mediante la correcta utilización de la máquina Pisa-

Pista, acondicionar la superficie esquiable para obtener la máxima seguridad y calidad en las 

pistas deseadas, así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Maquinas pisa-pistas en estaciones de esquí. 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 



de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en conducción de maquinaria pesada. 

- Formación en mantenimiento y mecánica de vehículos o instalaciones. 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas)   

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

➢ R-07. TALLER MÁQUINA PISA PISTAS 

 

Descripción del puesto:  

La principal función que se realiza dentro de este puesto es el mantenimiento de máquinas pisa-

pistas y motos de nieve, así como cualesquiera otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Taller de maquinas pisa-pistas en estaciones 

de esquí. 



• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en mantenimiento y mecánica de vehículos o instalaciones. 

- Formación trabajos en altura. 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas)   

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 

Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 

 

➢ R-08. MEDIO AMBIENTE Y RECICLAJE 

 

Descripción del puesto:  



Las funciones principales del personal de limpieza consistirán en la limpieza general de las 

instalaciones, la recogida y reciclado de basura y la retirada de nieve, así como cualesquiera 

otras relacionadas con la actividad del puesto. 

Requisitos Mínimos Excluyentes: 

Los requisitos mínimos para poder acceder al proceso de selección de esta vacante son los 

siguientes: 

• 1 mes de experiencia en Departamento de Medio Ambiente y Reciclaje en estaciones de 

esquí. 

• Permiso de conducir tipo B1 

• Disponibilidad para trabajar en condiciones meteorológicas adversas. 

• Disponibilidad para trabajar noches, turnos rotativos, fines de semana y festivos. 

Para acreditar esta información deberá subir a la web currículum vitae según formato de la 

convocatoria, copia del título académico exigido o certificados de estudios firmado y/o sellado 

(no serán admitidos notas informativas académicas), así como la fe de vida laboral, certificado 

de empresa y contratos de trabajo que justifiquen esta experiencia (formatos recomendados: 

PDF o JPG). 

Formación académica a valorar:  

- Titulación de enseñanza secundaria obligatoria. 

- Titulación Formación Profesional Grado Medio o superior. 

Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

 

Formación complementaria a valorar: 

A continuación, se exponen las titulaciones relacionadas con el puesto que serán tenidas en 

cuenta para valorar su candidatura: 

- Formación en conducción de maquinaria 

- Formación trabajos en altura. 

- Formación Prevención Riesgos Laborales 

- Idiomas (titulación oficial idiomas se considera superior a 60 horas)   

- Cualquier formación relacionada con las funciones del puesto a desarrollar. 

 
Para acreditar cualquiera de estas titulaciones deberá subir a la web copia de estos títulos o 

certificado de estudios firmado y/o sellado (no serán admitidos notas informativas académicas) 

a ser posible en formatos PDF o JPG. 

IMPORTANTE: Para este apartado es necesario que en cada curso presentado aparezca el 

número de horas que lo compone, puesto que es imprescindible para su valoración. 

Experiencia a valorar: 

• Se valorará la experiencia en el puesto ofertado, tanto en la empresa Cetursa Sierra 
Nevada S.A., como en otras empresas del sector, atendiendo a la puntuación 
especificada en el ANEXO BAREMACION CANDIDATURAS 
 



Para acreditar esta experiencia será necesario aportar certificado de vida laboral y certificados 

de empresa donde se especifique con detalle el tiempo efectivo de trabajo, categoría y puesto 

desempeñado (el formato recomendado para estos archivos es JPG o PDF). 

 


